
SEÑOR CORONEL JEFE DE LA 5ª ZONA (MURCIA)

SECCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE ZONA

De acuerdo con lo establecido en los arts. 7 y 8 del R.D.179/2005 de 18 de febrero, sobre prevención de riesgos en la Guardia Civil, en el que se regula el derecho a la información sobre riesgos laborales, las medidas adoptadas en su prevención, así como el derecho a efectuar propuestas a los órganos de prevención regulados en el art. 13 dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud, el que suscribe remite la presente Solicitud de Información, Comunicación de Riesgos y Propuesta de Mejora:

EMPLEO: 

DNI:
NOMBRE:

UNIDAD/DESTINO:

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO: Que hasta el día 13-12-2011 este solicitante prestaba el Servicio de Puertas en el Puesto de                    con el uniforme de servicio por autorización del año 2006 del Coronel Jefe de la 5ª Zona de la Guardia Civil de Murcia. En dicha fecha se ha recibido en todas las unidades mensaje electrónico sobre “Instrucciones sobre el uso de la uniformidad” procedente del DAO en el cual se dictan normas sobre la combinación y uso del nuevo uniforme de servicio mientras se completa la entrega total de todas sus prendas. A partir de dicho mensaje el Servicio de Puertas se presta con el uniforme de diario con tricornio (sombrero negro).

Así, en el preámbulo de la Orden General 12/2009 establece “la experiencia recogida en el uso  de las prendas de uniforme y la aparición en el mercado de nuevos tejidos con mayores prestaciones, permiten avanzar en la modernización de la Institución, a través del uso de una uniformidad más práctica y operativa que concilie la eficacia del servicio con la comodidad con que éste se presta.”
Que en el Servicio de Puertas de mi unidad, Puesto de                        , actualmente constituye un verdadero servicio de seguridad ciudadana y entre otras misiones se deben prestar las siguientes:

· Seguridad del acuartelamiento, atención al ciudadano, atención al teléfono, radioteléfono, circuito CCTV, gestiones encomendadas por el Comandante de Puesto, etc.

· Instrucción de diligencias, al carecer de área de atención al ciudadano

· Cacheo y custodia de detenidos, auxiliando a las patrullas mientras los mismos permanecen en las dependencias oficiales
El uniforme de diario es muy adecuado para garantizar la buena imagen del Cuerpo de la Guardia Civil, sobre todo, en desfiles, actos protocolarios, etc. pero presenta una serie de carencias que hacen que no se adecuado y  en ocasiones peligroso, tales como las siguientes:

· Es un uniforme cuya confección hace que sea estrecho impidiendo el movimiento normal del guardia civil, resultando muy incomodo en instrucción de diligencias, denuncias o labores burocráticas.

· Por la misma razón es muy incomodo y peligroso para la realización de cacheos corporales y custodia de los detenidos que permanecen en las dependencias.

· El arma de fuego se porta en la funda cubierta la cual se encuentra colgando del uniforme y no esta sujeta al cinturón. Así mismo no se puede portar en el cinturón ni los grilletes, ni los guantes anti-corte, ni cualquier otro elemento de seguridad individual.

· Entre sus prendas se encuentran zapatos no adecuados para seguridad ciudadana y el uso de la corbata, la cual resulta especialmente peligrosa en enfrentamientos físicos con cualquier persona y especialmente con detenidos. La corbata puede ser usada por nuestro oponente para asirnos por el cuello e inmovilizarnos totalmente.

Todo ello da lugar a que el uso del uniforme de diario en el Servicio de Puertas contravenga las normas de RIESGOS LABORALES y en concreto en el MANUAL DE PREVENCION DE RIESGOS EN SEGURIDAD CIUDADANA en los siguientes apartados:

· 1. TRABAJOS DE OFICINA: ERGONOMIA E HIGIENE POSTURAL

· 2. CONTROL DE ACCESO DE VEHICULOS Y PEATONES: RIESGOS AGRESIONES FISICAS.

· 4. IDENTIFICACION, REGISTRO Y DETENCION DE PERSONAS: RIESGOS AGRESIONES FISICAS

· 5. CONDUCCION Y CUSTODIA DE DETENIDOS Y PRESOS: RIESGOS AGRESIONES FISICAS

· 6. REGISTROS: RIESGOS AGRESIONES FISICAS

PROPUESTA DE MEJORA: Por todo ello se considera más adecuado para las funciones del Servicio de Puertas el uniforme de servicio, con el cual se subsanan todos los riesgos laborales reseñados.
En su virtud, SOLICITA que se admita este escrito y por comunicadas a ese Servicio de Prevención las anomalías antedichas, se realice una EVALUACION DE RIESGOS LABORALES DE LA SITUACIÓN DESCRITA, se adapte lo necesario para ofrecer a quien suscribe una protección adecuada en materia de seguridad y salud en el trabajo, así como se informe y se dote al interesado sobre las medidas de protección y prevención adoptadas, y en todo caso las recomendadas por los órganos de prevención.



En ______________________, a ______ de _________ de 2012
AL SR. CORONEL JEFE DE LA 5ª ZONA DE LA GUARDIA CIVIL DE MURCIA

D.                                              (                      ) Guardia Civil con destino en el Puesto de _________ de la 5ª Zona de la Guardia Civil de Murcia, mediante el presente escrito EXPONE:

ANTECEDENTES DE HECHO.-

1º.- Que hasta el día 13-12-2011 este solicitante prestaba el Servicio de Puertas en el Puesto de                    con el uniforme de servicio por autorización del año 2006 del Coronel Jefe de la 5ª Zona de la Guardia Civil de Murcia. En dicha fecha se ha recibido en todas las unidades mensaje electrónico sobre “Instrucciones sobre el uso de la uniformidad” procedente del DAO en el cual se dictan normas sobre la combinación y uso del nuevo uniforme de servicio mientras se completa la entrega total de todas sus prendas. A partir de dicho mensaje el Servicio de Puertas se presta con el uniforme de diario con tricornio (sombrero negro).
2º.- Que en el Servicio de Puertas en  mi unidad constituye un verdadero servicio de seguridad ciudadana y entre otras misiones se deben prestar las siguientes:

· Seguridad del acuartelamiento, atención al ciudadano, atención al teléfono, radioteléfono, circuito CCTV, gestiones encomendadas por el Comandante de Puesto, etc.

· Instrucción de diligencias, incluso participando en las detenciones, al carecer de área de atención al ciudadano

· Cacheo y custodia de detenidos, auxiliando a las patrullas mientras los mismos permanecen en las dependencias oficiales
3º.- El uniforme de diario es muy adecuado para garantizar la buena imagen del Cuerpo de la Guardia Civil, sobre todo, en desfiles, actos protocolarios, etc. pero presenta una serie de carencias que hacen que no se adecuado y  en ocasiones peligroso, tales como las siguientes:

· Es un uniforme cuya confección hace que sea estrecho impidiendo el movimiento normal del guardia civil, resultando muy incomodo en instrucción de diligencias, denuncias o labores burocráticas.

· Por la misma razón es muy incomodo y peligroso para la realización de cacheos corporales y custodia de los detenidos que permanecen en las dependencias.

· El arma de fuego se porta en la funda cubierta la cual se encuentra colgando del uniforme y no esta sujeta al cinturón. Así mismo no se puede portar en el cinturón ni los grilletes, ni los guantes anti-corte, ni cualquier otro elemento de seguridad individual.

· Entre sus prendas se encuentran zapatos no adecuados para seguridad ciudadana y el uso de la corbata, la cual resulta especialmente peligrosa en enfrentamientos físicos con cualquier persona y especialmente con detenidos. La corbata puede ser usada por nuestro oponente para asirnos por el cuello e inmovilizarnos totalmente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.-

1º.- Según el PREAMBULO de la Orden General número 12/2009, dada en Madrid el día 28 de diciembre de 2.009, sobre Uniformidad en el Cuerpo de la Guardia Civil, se establece: 
“la experiencia recogida en el uso  de las prendas de uniforme y la aparición en el mercado de nuevos tejidos con mayores prestaciones, permiten avanzar en la modernización de la Institución, a través del uso de una uniformidad más práctica y operativa que concilie la eficacia del servicio con la comodidad con que éste se presta.”

2º.- Según el artículo ANEXO 3 de la Orden General número 12/2009, dada en Madrid el día 28 de diciembre de 2.009, sobre Uniformidad en el Cuerpo de la Guardia Civil, se establece: 

ANEXO 3: INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

1 INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS

1.14 En beneficio del servicio y comodidad del personal, se autoriza a los Jefes de Zona y Unidades similares a determinar la uniformidad que haya de utilizarse para servicios concretos de carácter extraordinario, con las prendas descritas en la presente Orden General y previa autorización de la Dirección Adjunta Operativa.
3º.- Según el artículo 1.3 de la Orden General número 12/2009, dada en Madrid el día 28 de diciembre de 2.009, sobre Uniformidad en el Cuerpo de la Guardia Civil, se establece: 

1. UNIFORME DE DIARIO: 

1.3 NORMAS DE USO

- Se utilizará en los siguientes servicios:

· En las Guardias de Prevención y de Puertas, su uso será preferente. 

4º.-Según la Orden General número 5, dada en Madrid el día 10 de marzo de 1998 del Régimen Interior, la Seguridad y los Servicios de Guardia  se establece:
Artículo 28.- El Guardia de Puertas. 
28.2. El Guardia Civil que presta este servicio es el encargado de mantener operativo de modo permanente el despliegue del Cuerpo, proporcionando una mínima seguridad y, a la vez, garantizando una atención inmediata y próxima a los ciudadanos. 

Es por todo lo expuesto que a V. SOLICITA:

Que tenga a bien dictar las oportunas órdenes para que el Servicio de Guardia de Puertas en el Puesto de ________ se realice con el UNIFORME DE SERVICIO, en atención a las razones expuestas tanto en los ANTECEDENTES DE HECHO como en los FUNDAMENTOS DE DERECHO, haciendo constar la potestad que le otorga el apartado 2º de estos últimos 
_____ a _____ de enero de 2.012
FECHA DE ENTRADA: 


EL (Jefe de Unidad)











Fdo. 











